
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

J:t 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolución Mu11icípal N° 085/2009 
á, 31 de marzo de 2009 

La Solicitud de Adjwficación de terreno de Propiedad D�tinitim, formulada por In Sra. 
Antonia Quispe Mama1ú, y 

CONSID ERA NDO: 

Que, mediante Orrlenanza Municipal No. 23/81 de fecha 23 de jullio de 1981, la Alcaldía 
Municipal de la Ciudad de Santa Cruz rle lrz Sierra, dispuso In expropiación de terrenos de 
varios propietarios, ubicados en ln zona este de lrz Ciudad, con los siguientes límites: Norte 
UV.98, Este con UV. 101 y UV. 142, al Sur con la Carretera Trallscontinentnl y Cmztón 
Paurito y nl Oeste el camino a Paurito y UV. 104. la expropiación estaba destinada a 
7..1Í1.1Ú'Juia de personas rfe escasos recursos. 

Que, por Jnstmmento de fecha 30 de diciembre de 1999, relativa n ln Minuta de 
Trallsferencia de terreno Urbano r¡ue suscriben los señores Gloria Vargas ÁZ.uarez 
(Apoderada) y Cm11ilo Alcibíndes Amnriia }lllio (Propietario y Aporiemdo) a fm1or de In 
Honorable Alcaldía Municipal de Snntn Cm::: de la Sierra. 

Que, el Departamento de Contabilidad, extienrle certificado de depósito Bancario efectuado 
en fecha 11 de septiembre d.e 2006 en la cuenta Fiscal No.10000002098122 d.enominrzda 
H.A.M. Srzntn Cruz Fondos en Custodia por el importe de Bs.7.135.oo.-, por concepto de 
1m iJZmueble, depósito e_fi?ctuado por In Serlora Antonia Quispe Mnrru71li. 

Que, la Resolución Administmtiun No. 336/2008 de fecha 21 de julio de 2.008 resuelue se 
adjudique en for/lln de_tlnitiva a fm1or rie lrz Sm. Antonia Quispe Mnnuuzi el lote de terreno 
No. 28, de 300 mts .2 según plano de uso de suelo y según i1�{orl/le técnico rie la Dirección 
de Gestión Catastral de 297.50 m2 llbicado en In UV.150, Mrznzmza 16 rie esta Ciudrzd 
terreno que se desprende de una supe1jicie mayor registrada en las oficinas de DD.RR. bajo 
la Matrícula No. 7011050010466 de fecha 03 de junio de 2.004, comprendido en la 
expropiación dispuesta por lrz Ordenanza Municipal No. 23/81. 

Que, el Decreto Ley No. 3819 de 27 de agosto de 1954, sobre expropiaciones Urbanas, 
Regula el procedimiento de las expropiaciones e11 el radio urbano de las Crzpitnles de 
Departamento estableciendo en Slt Art.4 "se declara de necesidad y utilidad públicas, las 
expropwcwnes de lns tierras que resultaren excedentes o sobrantes, n favor de las 
respectivas Municipalid.ades para los fines indicndos c11 el artículo siguiente", Art. 5°. 
"Que los excedentes o sobrantes, previo los estudios de planificación y urbanisnw, serrín 
tmn�(erúfos en vmta, por las Municipalidades, n obreros y elementos de la clase media qur 
110 posean bienes inmuebles urbanos, co11.siderados indi-uidualmen.te o agrupados en 
féderaciones, sindicatos, asociaciones o /lleras dependmcias públicas, en forma rle lotes de 
extensióJZ suficiente pnm la construcción de sus z¡iz¡ieJZdas". 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Mu nicipnl de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normarlo 
en ln Ley No. 2028 de Mullicipalirfades y otras normas conexas, en uso de sus legítilllas 
atribuciones, e/l sesión defecllfl 31 de 1//arzo de 2009, dicta la presente: 
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Artículo Prúnero. Se APRUEBA LA MINUTA DE TRANSFERENCIA DE 
TERRENO EN PROPIEDAD DEFINITIVA a fm,or de In Seiiom Antonin Quispe 
Mama ni, con C.f. 3244161 SCZ., el mismo que estrí ubicado en la Plan 3000, en la U V. 
150, Mzrz.16, de esta Ciudad, signado con el No. 28, con unn supe1:ficie de 300 m2, según 
plano de uso de suelo y scg!Ín il�forme técnico de la Dirección de Gestión Catastral de 
297.50 m2, terreno que se desprende de una supe1jicie mayor registmdn en las oficinas de 
Derechos Reales bajo la Matrícula N'' 7011050010466 de fechn 03 de junio de 2.004, 
comprendido en In expropiación dispuesta por ln Orde11nnzn M u nicipnl N° 23/81. y por 
hnberse cnncelndo el valor total del terreno seg1ín certificndo de depósito Bancario �fectundo 
ell feclin 11 de septiembre de 2006, a In cuentn N° 10000001098122, por el importe de 
Bs.7.135.oo.-, deposito efectuado por la Señom Antonin Quispe Mamnni. 

Artículo SeguHdo. El Ejeclltim Municipnl, queda encargado de In ejecución y 
Cll111plimiento de ln presente Resolución Municipnl. 

REGÍSTRESE, CO MUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Nfh-A &v'l Lic. DAEJi;}riforíia driselda Mui"ioz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

1 
Sr. Hugo E11riq �r Zambrana 

CONCE/fl PRESIDENTE 
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